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En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre por el que se aprueba el Texto Refundido 

del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local; Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, que aprueba las reglas bási-
cas para la selección de los funcionarios de la Administración Local; Real Decreto 354/1995, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y demás disposi-
ciones vigentes. 

Duodécima.- Régimen de impugnación. 
Contra las presentes bases y su convocatoria, cabra interponer recurso potestativo de reposición ante la Al-

caldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en los términos previstos en los 
arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Publicas, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de su publicación. En el caso de presentarse recurso potestativo de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente el recurso de reposición o se 
produzca la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que se pudiera interpo-
ner. 

El Alcalde, 
 
MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
D/Dña. .   , mayor de edad, con D.N.I.  nº                     , y    domicilio    en          ,    calle 

....………  , nº   , piso ….., teléfono   ……   , y dirección de correo electróni-
co............................................................por medio del 

presente, comparece y, como mejor proceda, 
EXPONE: 
1.- Que tiene conocimiento de las Bases y convocatoria para cubrir 
interinamente el puesto de TESORERO de ese Ayuntamiento, publicadas en el 
BOPTE nº ... de fecha   
2.- Que quien suscribe está interesado en participar como aspirante en dicha convocatoria, cuyas bases acep-

ta, y a cuyos efectos manifiesta que reúne al momento de presentación de la solicitud, todos y cada uno de los 
requisitos exigidos a los aspirantes en la Base Segunda de la convocatoria, y en caso de resultar aspirante pro-
puesto para el nombramiento, acreditaré debidamente. 

3.- Que, a efectos de valoración de méritos, se adjunta currículum con la documentación acreditativa corres-
pondiente, en documento original o copia compulsada. 

Por todo lo anteriormente expuesto, 
SOLICITA: 
Que se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito y, admitiendo el mismo, por formulada so-

licitud para participar como aspirante en las pruebas selectivas a que anteriormente se hace referencia. 
En   , a   de   2.0….. 
Firma 
AL SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
 
 

Núm. 81.245 
 

MANZANERA 
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Manzanera, en su sesión ordinaria de fecha 4 de Febrero de 2019, aprobó ini-

cialmente expediente de MODIFICACIÓN AISLADA Nº 5 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE 
MANZANERA, cuyo objeto es la Modificación puntal de alineaciones en una zona de Suelo Urbano situada entre 
las calles  Cantón  y  Calle  Eras  Prado  del  núcleo  de  Los  Cerezos  del  municipio  de Manzanera. Se somete 
a información pública por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio 
a fin de que quienes pudieran tenerse por   interesados   en   dicho   expediente,   puedan   comparecer   y   for-
mular   cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. 

Durante dicho plazo, podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales,  para  
que  se  formulen  las  alegaciones  que  se  estimen  pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://manzanera.sedelectronica.es] 

Manzanera, 7 de febrero de 2019.- El Alcalde, Silvia Ballestero Belmonte 


